LEY Nº 10.345

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Decláranse de utilidad pública y sujetos a expropiación, los inmuebles de propiedad privada que a continuación se detallan:

1.- Matrícula Nº 123741, Part. Provincial Nº 134131, Part. Municipal Nº 32427, Plano de Mensura Nº 47757.

2.- Matrícula Nº 126222, Part. Provincial Nº 136408, Part. Municipal Nº 38293, Plano de Mensura Nº 50645.


Todos los inmuebles ubicados en el Departamento Concordia, Municipio y Ejido de Concordia.-

ARTÍCULO 2º.- Los inmuebles a expropiarse serán afectados a la radicación definitiva de los grupos familiares actualmente poseedores de los inmuebles descriptos en el artículo anterior y con destino a la intervención del Programa denominado: PROYECTO MUNICIPIO DE CONCORDIA NOROESTE, PROMEBA DOS.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial, a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo Provincial de Tasaciones.


Asimismo, dispondrá que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escribanía Mayor de Gobierno, intervenga en la formalización de la transferencia definitiva de los inmuebles detallados en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 4º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial, a donar a la Municipalidad de Concordia, los inmuebles que resulten expropiados descriptos en el Artículo 1º de la presente.-

ARTICULO 5º.- Comuníquese, etcétera.-
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